
Organigrama
Estructura organizacional de una empresa



¿Qué es un organigrama?

• Son la representación gráfica de la estructura orgánica de una empresa u 

organización que refleja, en forma esquemática, la posición de las áreas 

que la integran, sus niveles jerárquicos, líneas de autoridad y de 

asesoría.



• Son la representación gráfica de la estructura de una organización, es 

donde se pone de manifiesto la relación formal existente entre las 

diversas unidades que la integran, sus principales funciones, los 

canales de supervisión y la autoridad relativa de cada cargo. Son 

considerados instrumentos auxiliares del administrador, a través de 

los cuales se fija la posición, la acción y la responsabilidad de cada 

servicio.



¿Para que sirve?
Los organigramas revelan: 

�La división de funciones. 

�Los niveles jerárquicos. 

�Las líneas de autoridad y responsabilidad. 

�Los canales formales de comunicación. 

�La naturaleza lineal o staff del departamento. 

�Los jefes de cada grupo de empleados, trabajadores, etc. 

�Las relaciones existentes entre los diversos puestos de la empresa y en cada 

departamento o sección. 

Cabe mencionar que la naturaleza lineal o staff se indican por distintos 
colores, distintos gruesos de línea de comunicación, pero la más usual es 
marcando la autoridad lineal con línea llena, y la staff con línea 
punteada.



Requisitos

• Deben ser muy claros; se recomienda que no contenga un 

número excesivo de cuadros y de puestos, ya que esto, en vez de ayudar 
a la estructura administrativa de la empresa, puede producir mayores 
confusiones. 

• Los más frecuente es hacerlos arrancar del Director, o 
Gerente General y terminarlos con los jefes o supervisores del 

último nivel. 

• Deben contener nombres de funciones o de personas. Cuando 
se desea que estos últimos figuren, conviene colocar dentro del mismo 
cuadro, con una letra mayor el nombre del puesto y con letra menor el 
nombre de la persona que lo ocupe. 

• Pueden presentar un número muy grande de elementos de 
organización. 



Tipos de organigramas

• Como casi todo en la administración, cada autor tiene sus propios 

organigramas… aun que sean los mismos, pero con otros nombres.

• Sin embargo, a la pregunta de cuantos tipos de organigramas existen, 

solo podremos responder… depende.

• Como siempre depende de cómo los clasifiquemos, según su ámbito, 

su contenido o su formato… y para otros autores  además por su 

naturaleza y su finalidad.



Según su ámbito

• Generales: Contienen información representativa de una 

organización hasta determinado nivel jerárquico, según su magnitud 

y características. En el sector público pueden abarcar hasta el nivel de 

dirección general o su equivalente, en tanto que en el sector privado 

suelen hacerlo hasta el nivel de departamento u oficina.

• Específicos: Muestran en forma particular la estructura de un área de 

la organización .



Según el contenido

� Integrales: Son representaciones gráficas de todas las unidades 

administrativas de una organización y sus relaciones de jerarquía o 

dependencia. Conviene anotar que los organigramas generales e 

integrales son equivalentes.

� Funcionales: Incluyen las principales funciones que tienen 

asignadas, además de las unidades y sus interrelaciones. Este tipo 

de organigrama es de gran utilidad para capacitar al personal y 

presentar a la organización en forma general.

� De puestos, plazas y unidades: Indican las necesidades en cuanto a 

puestos y el número de plazas existentes o necesarias para cada 

unidad consignada. También se incluyen los nombres de las 

personas que ocupan las plazas.



Según el formato

� Verticales: Presentan las unidades ramificadas de arriba abajo a 

partir del titular, en la parte superior, y desagregan los diferentes 

niveles jerárquicos en forma escalonada.

� Horizontales: Despliegan las unidades de izquierda a derecha y 

colocan al titular en el extremo izquierdo. Los niveles jerárquicos se 

ordenan en forma de columnas, en tanto que las relaciones entre las 

unidades se ordenan por líneas dispuestas horizontalmente .

� Mixtos: Este tipo de organigrama utiliza combinaciones verticales y 

horizontales para ampliar las posibilidades de graficación. Se 

recomienda utilizarlos en el caso de organizaciones con un gran 

número de unidades en la base 



� De Bloque: Son una variante de los verticales y tienen la 

particularidad de integrar un mayor número de unidades en 

espacios más reducidos. Por su cobertura, permiten que aparezcan 

unidades ubicadas en los últimos niveles jerárquicos 

� Circulares: En este tipo de diseño gráfico, la unidad organizativa de 

mayor jerarquía se ubica en el centro de una serie de círculos 

concéntricos, cada uno de los cuales representa un nivel distinto de 

autoridad, que decrece desde el centro hacia los extremos, y el 

último círculo, osea el más extenso, indica el menor nivel de 

jerarquía de autoridad. Las unidades de igual jerarquía se ubican 

sobre un mismo círculo, y las relaciones jerárquicas están indicadas 

por las líneas que unen las figuras 



Ejemplos

Organigrama Horizontal Organigrama Funcional



Ejemplos

Organigrama Mixto Organigrama Específico



Tipos de estructuras



Estructura organizacional

• Se refiere a la forma en que se dividen, agrupan y coordinan 

las actividades de la organización en cuanto a las relaciones 

entre los gerentes y los empleados, entre gerentes y gerentes 

y entre empleados y empleados. Los departamentos de una 

organizacion se pueden estructurar, formalmente, en tres 

formas básicas: 

1. Por función, 

2. Por producto/mercado

3. En forma de matriz.



Organización por función (funcional)

Empresa

RRHH Producción Ventas



Organización por producto o mercado

Empresa

Producto 1 Producto 2 Producto 3



Organización matricial
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• Deben contener nombres de funciones o de personas. Cuando 
se desea que estos últimos figuren, conviene colocar dentro del mismo 
cuadro, con una letra mayor el nombre del puesto y con letra menor el 
nombre de la persona que lo ocupe. 

• Pueden presentar un número muy grande de elementos de 
organización. 



Tipos de organigramas

• Como casi todo en la administración, cada autor tiene sus propios 

organigramas… aun que sean los mismos, pero con otros nombres.

• Sin embargo, a la pregunta de cuantos tipos de organigramas existen, 

solo podremos responder… depende.

• Como siempre depende de cómo los clasifiquemos, según su ámbito, 

su contenido o su formato… y para otros autores  además por su 

naturaleza y su finalidad.



Según su ámbito

• Generales: Contienen información representativa de una 

organización hasta determinado nivel jerárquico, según su magnitud 

y características. En el sector público pueden abarcar hasta el nivel de 

dirección general o su equivalente, en tanto que en el sector privado 

suelen hacerlo hasta el nivel de departamento u oficina.

• Específicos: Muestran en forma particular la estructura de un área de 

la organización .



Según el contenido

� Integrales: Son representaciones gráficas de todas las unidades 

administrativas de una organización y sus relaciones de jerarquía o 

dependencia. Conviene anotar que los organigramas generales e 

integrales son equivalentes.

� Funcionales: Incluyen las principales funciones que tienen 

asignadas, además de las unidades y sus interrelaciones. Este tipo 

de organigrama es de gran utilidad para capacitar al personal y 

presentar a la organización en forma general.

� De puestos, plazas y unidades: Indican las necesidades en cuanto a 

puestos y el número de plazas existentes o necesarias para cada 

unidad consignada. También se incluyen los nombres de las 

personas que ocupan las plazas.



Según el formato

� Verticales: Presentan las unidades ramificadas de arriba abajo a 

partir del titular, en la parte superior, y desagregan los diferentes 

niveles jerárquicos en forma escalonada.

� Horizontales: Despliegan las unidades de izquierda a derecha y 

colocan al titular en el extremo izquierdo. Los niveles jerárquicos se 

ordenan en forma de columnas, en tanto que las relaciones entre las 

unidades se ordenan por líneas dispuestas horizontalmente .

� Mixtos: Este tipo de organigrama utiliza combinaciones verticales y 

horizontales para ampliar las posibilidades de graficación. Se 

recomienda utilizarlos en el caso de organizaciones con un gran 

número de unidades en la base 



� De Bloque: Son una variante de los verticales y tienen la 

particularidad de integrar un mayor número de unidades en 

espacios más reducidos. Por su cobertura, permiten que aparezcan 

unidades ubicadas en los últimos niveles jerárquicos 

� Circulares: En este tipo de diseño gráfico, la unidad organizativa de 

mayor jerarquía se ubica en el centro de una serie de círculos 

concéntricos, cada uno de los cuales representa un nivel distinto de 

autoridad, que decrece desde el centro hacia los extremos, y el 

último círculo, osea el más extenso, indica el menor nivel de 

jerarquía de autoridad. Las unidades de igual jerarquía se ubican 

sobre un mismo círculo, y las relaciones jerárquicas están indicadas 

por las líneas que unen las figuras 



Ejemplos

Organigrama Horizontal Organigrama Funcional



Ejemplos

Organigrama Mixto Organigrama Específico



Tipos de estructuras



Estructura organizacional

• Se refiere a la forma en que se dividen, agrupan y coordinan 

las actividades de la organización en cuanto a las relaciones 

entre los gerentes y los empleados, entre gerentes y gerentes 

y entre empleados y empleados. Los departamentos de una 

organizacion se pueden estructurar, formalmente, en tres 

formas básicas: 

1. Por función, 

2. Por producto/mercado

3. En forma de matriz.



Organización por función (funcional)

Empresa

RRHH Producción Ventas



Organización por producto o mercado

Empresa

Producto 1 Producto 2 Producto 3



Organización matricial



Organigrama
Estructura organizacional de una empresa



¿Qué es un organigrama?

• Son la representación gráfica de la estructura orgánica de una empresa u 

organización que refleja, en forma esquemática, la posición de las áreas 

que la integran, sus niveles jerárquicos, líneas de autoridad y de 

asesoría.



• Son la representación gráfica de la estructura de una organización, es 

donde se pone de manifiesto la relación formal existente entre las 

diversas unidades que la integran, sus principales funciones, los 

canales de supervisión y la autoridad relativa de cada cargo. Son 

considerados instrumentos auxiliares del administrador, a través de 

los cuales se fija la posición, la acción y la responsabilidad de cada 

servicio.



¿Para que sirve?
Los organigramas revelan: 

�La división de funciones. 

�Los niveles jerárquicos. 

�Las líneas de autoridad y responsabilidad. 

�Los canales formales de comunicación. 

�La naturaleza lineal o staff del departamento. 

�Los jefes de cada grupo de empleados, trabajadores, etc. 

�Las relaciones existentes entre los diversos puestos de la empresa y en cada 

departamento o sección. 

Cabe mencionar que la naturaleza lineal o staff se indican por distintos 
colores, distintos gruesos de línea de comunicación, pero la más usual es 
marcando la autoridad lineal con línea llena, y la staff con línea 
punteada.



Requisitos

• Deben ser muy claros; se recomienda que no contenga un 

número excesivo de cuadros y de puestos, ya que esto, en vez de ayudar 
a la estructura administrativa de la empresa, puede producir mayores 
confusiones. 

• Los más frecuente es hacerlos arrancar del Director, o 
Gerente General y terminarlos con los jefes o supervisores del 

último nivel. 

• Deben contener nombres de funciones o de personas. Cuando 
se desea que estos últimos figuren, conviene colocar dentro del mismo 
cuadro, con una letra mayor el nombre del puesto y con letra menor el 
nombre de la persona que lo ocupe. 

• Pueden presentar un número muy grande de elementos de 
organización. 



Tipos de organigramas

• Como casi todo en la administración, cada autor tiene sus propios 

organigramas… aun que sean los mismos, pero con otros nombres.

• Sin embargo, a la pregunta de cuantos tipos de organigramas existen, 

solo podremos responder… depende.

• Como siempre depende de cómo los clasifiquemos, según su ámbito, 

su contenido o su formato… y para otros autores  además por su 

naturaleza y su finalidad.



Según su ámbito

• Generales: Contienen información representativa de una 

organización hasta determinado nivel jerárquico, según su magnitud 

y características. En el sector público pueden abarcar hasta el nivel de 

dirección general o su equivalente, en tanto que en el sector privado 

suelen hacerlo hasta el nivel de departamento u oficina.

• Específicos: Muestran en forma particular la estructura de un área de 

la organización .



Según el contenido

� Integrales: Son representaciones gráficas de todas las unidades 

administrativas de una organización y sus relaciones de jerarquía o 

dependencia. Conviene anotar que los organigramas generales e 

integrales son equivalentes.

� Funcionales: Incluyen las principales funciones que tienen 

asignadas, además de las unidades y sus interrelaciones. Este tipo 

de organigrama es de gran utilidad para capacitar al personal y 

presentar a la organización en forma general.

� De puestos, plazas y unidades: Indican las necesidades en cuanto a 

puestos y el número de plazas existentes o necesarias para cada 

unidad consignada. También se incluyen los nombres de las 

personas que ocupan las plazas.



Según el formato

� Verticales: Presentan las unidades ramificadas de arriba abajo a 

partir del titular, en la parte superior, y desagregan los diferentes 

niveles jerárquicos en forma escalonada.

� Horizontales: Despliegan las unidades de izquierda a derecha y 

colocan al titular en el extremo izquierdo. Los niveles jerárquicos se 

ordenan en forma de columnas, en tanto que las relaciones entre las 

unidades se ordenan por líneas dispuestas horizontalmente .

� Mixtos: Este tipo de organigrama utiliza combinaciones verticales y 

horizontales para ampliar las posibilidades de graficación. Se 

recomienda utilizarlos en el caso de organizaciones con un gran 

número de unidades en la base 



� De Bloque: Son una variante de los verticales y tienen la 

particularidad de integrar un mayor número de unidades en 

espacios más reducidos. Por su cobertura, permiten que aparezcan 

unidades ubicadas en los últimos niveles jerárquicos 

� Circulares: En este tipo de diseño gráfico, la unidad organizativa de 

mayor jerarquía se ubica en el centro de una serie de círculos 

concéntricos, cada uno de los cuales representa un nivel distinto de 

autoridad, que decrece desde el centro hacia los extremos, y el 

último círculo, osea el más extenso, indica el menor nivel de 

jerarquía de autoridad. Las unidades de igual jerarquía se ubican 

sobre un mismo círculo, y las relaciones jerárquicas están indicadas 

por las líneas que unen las figuras 



Ejemplos

Organigrama Horizontal Organigrama Funcional



Ejemplos

Organigrama Mixto Organigrama Específico



Tipos de estructuras



Estructura organizacional

• Se refiere a la forma en que se dividen, agrupan y coordinan 

las actividades de la organización en cuanto a las relaciones 

entre los gerentes y los empleados, entre gerentes y gerentes 

y entre empleados y empleados. Los departamentos de una 

organizacion se pueden estructurar, formalmente, en tres 

formas básicas: 

1. Por función, 

2. Por producto/mercado

3. En forma de matriz.



Organización por función (funcional)

Empresa

RRHH Producción Ventas



Organización por producto o mercado

Empresa

Producto 1 Producto 2 Producto 3



Organización matricial



Organigrama
Estructura organizacional de una empresa



¿Qué es un organigrama?

• Son la representación gráfica de la estructura orgánica de una empresa u 

organización que refleja, en forma esquemática, la posición de las áreas 

que la integran, sus niveles jerárquicos, líneas de autoridad y de 

asesoría.



• Son la representación gráfica de la estructura de una organización, es 

donde se pone de manifiesto la relación formal existente entre las 

diversas unidades que la integran, sus principales funciones, los 

canales de supervisión y la autoridad relativa de cada cargo. Son 

considerados instrumentos auxiliares del administrador, a través de 

los cuales se fija la posición, la acción y la responsabilidad de cada 

servicio.



¿Para que sirve?
Los organigramas revelan: 

�La división de funciones. 

�Los niveles jerárquicos. 

�Las líneas de autoridad y responsabilidad. 

�Los canales formales de comunicación. 

�La naturaleza lineal o staff del departamento. 

�Los jefes de cada grupo de empleados, trabajadores, etc. 

�Las relaciones existentes entre los diversos puestos de la empresa y en cada 

departamento o sección. 

Cabe mencionar que la naturaleza lineal o staff se indican por distintos 
colores, distintos gruesos de línea de comunicación, pero la más usual es 
marcando la autoridad lineal con línea llena, y la staff con línea 
punteada.



Requisitos

• Deben ser muy claros; se recomienda que no contenga un 

número excesivo de cuadros y de puestos, ya que esto, en vez de ayudar 
a la estructura administrativa de la empresa, puede producir mayores 
confusiones. 

• Los más frecuente es hacerlos arrancar del Director, o 
Gerente General y terminarlos con los jefes o supervisores del 

último nivel. 

• Deben contener nombres de funciones o de personas. Cuando 
se desea que estos últimos figuren, conviene colocar dentro del mismo 
cuadro, con una letra mayor el nombre del puesto y con letra menor el 
nombre de la persona que lo ocupe. 

• Pueden presentar un número muy grande de elementos de 
organización. 



Tipos de organigramas

• Como casi todo en la administración, cada autor tiene sus propios 

organigramas… aun que sean los mismos, pero con otros nombres.

• Sin embargo, a la pregunta de cuantos tipos de organigramas existen, 

solo podremos responder… depende.

• Como siempre depende de cómo los clasifiquemos, según su ámbito, 

su contenido o su formato… y para otros autores  además por su 

naturaleza y su finalidad.



Según su ámbito

• Generales: Contienen información representativa de una 

organización hasta determinado nivel jerárquico, según su magnitud 

y características. En el sector público pueden abarcar hasta el nivel de 

dirección general o su equivalente, en tanto que en el sector privado 

suelen hacerlo hasta el nivel de departamento u oficina.

• Específicos: Muestran en forma particular la estructura de un área de 

la organización .



Según el contenido

� Integrales: Son representaciones gráficas de todas las unidades 

administrativas de una organización y sus relaciones de jerarquía o 

dependencia. Conviene anotar que los organigramas generales e 

integrales son equivalentes.

� Funcionales: Incluyen las principales funciones que tienen 

asignadas, además de las unidades y sus interrelaciones. Este tipo 

de organigrama es de gran utilidad para capacitar al personal y 

presentar a la organización en forma general.

� De puestos, plazas y unidades: Indican las necesidades en cuanto a 

puestos y el número de plazas existentes o necesarias para cada 

unidad consignada. También se incluyen los nombres de las 

personas que ocupan las plazas.



Según el formato

� Verticales: Presentan las unidades ramificadas de arriba abajo a 

partir del titular, en la parte superior, y desagregan los diferentes 

niveles jerárquicos en forma escalonada.

� Horizontales: Despliegan las unidades de izquierda a derecha y 

colocan al titular en el extremo izquierdo. Los niveles jerárquicos se 

ordenan en forma de columnas, en tanto que las relaciones entre las 

unidades se ordenan por líneas dispuestas horizontalmente .

� Mixtos: Este tipo de organigrama utiliza combinaciones verticales y 

horizontales para ampliar las posibilidades de graficación. Se 

recomienda utilizarlos en el caso de organizaciones con un gran 

número de unidades en la base 



� De Bloque: Son una variante de los verticales y tienen la 

particularidad de integrar un mayor número de unidades en 

espacios más reducidos. Por su cobertura, permiten que aparezcan 

unidades ubicadas en los últimos niveles jerárquicos 

� Circulares: En este tipo de diseño gráfico, la unidad organizativa de 

mayor jerarquía se ubica en el centro de una serie de círculos 

concéntricos, cada uno de los cuales representa un nivel distinto de 

autoridad, que decrece desde el centro hacia los extremos, y el 

último círculo, osea el más extenso, indica el menor nivel de 

jerarquía de autoridad. Las unidades de igual jerarquía se ubican 

sobre un mismo círculo, y las relaciones jerárquicas están indicadas 

por las líneas que unen las figuras 



Ejemplos

Organigrama Horizontal Organigrama Funcional



Ejemplos

Organigrama Mixto Organigrama Específico



Tipos de estructuras



Estructura organizacional

• Se refiere a la forma en que se dividen, agrupan y coordinan 

las actividades de la organización en cuanto a las relaciones 

entre los gerentes y los empleados, entre gerentes y gerentes 

y entre empleados y empleados. Los departamentos de una 

organizacion se pueden estructurar, formalmente, en tres 

formas básicas: 

1. Por función, 

2. Por producto/mercado

3. En forma de matriz.



Organización por función (funcional)

Empresa

RRHH Producción Ventas



Organización por producto o mercado

Empresa

Producto 1 Producto 2 Producto 3



Organización matricial



Organigrama
Estructura organizacional de una empresa



¿Qué es un organigrama?

• Son la representación gráfica de la estructura orgánica de una empresa u 

organización que refleja, en forma esquemática, la posición de las áreas 

que la integran, sus niveles jerárquicos, líneas de autoridad y de 

asesoría.



• Son la representación gráfica de la estructura de una organización, es 

donde se pone de manifiesto la relación formal existente entre las 

diversas unidades que la integran, sus principales funciones, los 

canales de supervisión y la autoridad relativa de cada cargo. Son 

considerados instrumentos auxiliares del administrador, a través de 

los cuales se fija la posición, la acción y la responsabilidad de cada 

servicio.



¿Para que sirve?
Los organigramas revelan: 

�La división de funciones. 

�Los niveles jerárquicos. 

�Las líneas de autoridad y responsabilidad. 

�Los canales formales de comunicación. 

�La naturaleza lineal o staff del departamento. 

�Los jefes de cada grupo de empleados, trabajadores, etc. 

�Las relaciones existentes entre los diversos puestos de la empresa y en cada 

departamento o sección. 

Cabe mencionar que la naturaleza lineal o staff se indican por distintos 
colores, distintos gruesos de línea de comunicación, pero la más usual es 
marcando la autoridad lineal con línea llena, y la staff con línea 
punteada.



Requisitos

• Deben ser muy claros; se recomienda que no contenga un 

número excesivo de cuadros y de puestos, ya que esto, en vez de ayudar 
a la estructura administrativa de la empresa, puede producir mayores 
confusiones. 

• Los más frecuente es hacerlos arrancar del Director, o 
Gerente General y terminarlos con los jefes o supervisores del 

último nivel. 

• Deben contener nombres de funciones o de personas. Cuando 
se desea que estos últimos figuren, conviene colocar dentro del mismo 
cuadro, con una letra mayor el nombre del puesto y con letra menor el 
nombre de la persona que lo ocupe. 

• Pueden presentar un número muy grande de elementos de 
organización. 



Tipos de organigramas

• Como casi todo en la administración, cada autor tiene sus propios 

organigramas… aun que sean los mismos, pero con otros nombres.

• Sin embargo, a la pregunta de cuantos tipos de organigramas existen, 

solo podremos responder… depende.

• Como siempre depende de cómo los clasifiquemos, según su ámbito, 

su contenido o su formato… y para otros autores  además por su 

naturaleza y su finalidad.



Según su ámbito

• Generales: Contienen información representativa de una 

organización hasta determinado nivel jerárquico, según su magnitud 

y características. En el sector público pueden abarcar hasta el nivel de 

dirección general o su equivalente, en tanto que en el sector privado 

suelen hacerlo hasta el nivel de departamento u oficina.

• Específicos: Muestran en forma particular la estructura de un área de 

la organización .



Según el contenido

� Integrales: Son representaciones gráficas de todas las unidades 

administrativas de una organización y sus relaciones de jerarquía o 

dependencia. Conviene anotar que los organigramas generales e 

integrales son equivalentes.

� Funcionales: Incluyen las principales funciones que tienen 

asignadas, además de las unidades y sus interrelaciones. Este tipo 

de organigrama es de gran utilidad para capacitar al personal y 

presentar a la organización en forma general.

� De puestos, plazas y unidades: Indican las necesidades en cuanto a 

puestos y el número de plazas existentes o necesarias para cada 

unidad consignada. También se incluyen los nombres de las 

personas que ocupan las plazas.



Según el formato

� Verticales: Presentan las unidades ramificadas de arriba abajo a 

partir del titular, en la parte superior, y desagregan los diferentes 

niveles jerárquicos en forma escalonada.

� Horizontales: Despliegan las unidades de izquierda a derecha y 

colocan al titular en el extremo izquierdo. Los niveles jerárquicos se 

ordenan en forma de columnas, en tanto que las relaciones entre las 

unidades se ordenan por líneas dispuestas horizontalmente .

� Mixtos: Este tipo de organigrama utiliza combinaciones verticales y 

horizontales para ampliar las posibilidades de graficación. Se 

recomienda utilizarlos en el caso de organizaciones con un gran 

número de unidades en la base 



� De Bloque: Son una variante de los verticales y tienen la 

particularidad de integrar un mayor número de unidades en 

espacios más reducidos. Por su cobertura, permiten que aparezcan 

unidades ubicadas en los últimos niveles jerárquicos 

� Circulares: En este tipo de diseño gráfico, la unidad organizativa de 

mayor jerarquía se ubica en el centro de una serie de círculos 

concéntricos, cada uno de los cuales representa un nivel distinto de 

autoridad, que decrece desde el centro hacia los extremos, y el 

último círculo, osea el más extenso, indica el menor nivel de 

jerarquía de autoridad. Las unidades de igual jerarquía se ubican 

sobre un mismo círculo, y las relaciones jerárquicas están indicadas 

por las líneas que unen las figuras 



Ejemplos

Organigrama Horizontal Organigrama Funcional



Ejemplos

Organigrama Mixto Organigrama Específico



Tipos de estructuras



Estructura organizacional

• Se refiere a la forma en que se dividen, agrupan y coordinan 

las actividades de la organización en cuanto a las relaciones 

entre los gerentes y los empleados, entre gerentes y gerentes 

y entre empleados y empleados. Los departamentos de una 

organizacion se pueden estructurar, formalmente, en tres 

formas básicas: 

1. Por función, 

2. Por producto/mercado

3. En forma de matriz.



Organización por función (funcional)

Empresa

RRHH Producción Ventas



Organización por producto o mercado

Empresa

Producto 1 Producto 2 Producto 3



Organización matricial


